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“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso TUTELA JUDICIAL 

Radicado 05001 22 03 000 2023 00572 00 

Accionante JOSÉ LARGO 

Accionado JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 
Considerando que la demanda de la referencia cumple los requisitos legales, el 
despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA promovida por JOSE LARGO1 
identificado con CC 1059702288 contra el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
DE MEDELLÍN 2. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a las partes el término de dos (2) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, para que procedan a rendir informe con 

relación a la demanda y aportar pruebas. La respuesta deberá ser remitida al 

correo electrónico de la Secretaría: secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

TERCERO: NOTIFICAR a las partes a través de los datos de contacto señalados a 
pie de página. 
 
CUARTO: SOLICITAR al JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

que, junto con su respuesta a esta acción de tutela, se sirva: 
 

1. RENDIR INFORME acerca del estado de la acción popular con radicado 05-
001-31-03-13-2023-00380-00, así como de todo lo relacionado con el 
asunto que motivó la presente acción de tutela, particularmente, si hay 
asuntos pendientes por decidir. 
 

2. COMPARTIR el acceso al expediente del referido proceso, el cual debe 
cumplir el protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, 
Digitalización y Conformación del Expediente. 

 

 
1 veeduriaciudaadna4020@gmail.com 
2 ccto13me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: INCORPORAR al expediente la consulta del proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado3 
 

 
3 Esta acción de tutela correspondió por reparto al Magistrado Julio Néstor Echeverry Arias, quien tiene 
permiso concedido para los días 18, 19 y 20 de octubre de 2023, por esa razón y dada la perentoriedad 
de los términos en los trámites constitucionales, esta decisión es suscrita por el Magistrado que sigue en 
turno. 


